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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de cuatro de diciembre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03584/INFOEM/IP/RR/2018, 03585/INFOEM/IP/RR/2018, 03586/INFOEM/IP/RR/2018, 03587/INFOEM/IP/RR/2018, 03588/INFOEM/IP/RR/2018, 03589/INFOEM/IP/RR/2018, 03590/INFOEM/IP/RR/2018, 03591/INFOEM/IP/RR/2018, 03592/INFOEM/IP/RR/2018, 03593/INFOEM/IP/RR/2018, 03594/INFOEM/IP/RR/2018, 03595/INFOEM/IP/RR/208, 03596/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por XXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información pública. En fecha veintidós de agosto del año dos mil dieciocho, el RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
Solicitud 00948/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2007.”(Sic)


Solicitud 00949/UPVT/IP/2018: 

“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2008.” (Sic)
Solicitud 00950/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2009.”(Sic)
Solicitud 00951/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2010.”(Sic)
Solicitud 00952/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2011.”(Sic)
Solicitud 00953/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2012.”(Sic)
Solicitud 00954/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2013.”(Sic)
Solicitud 00955/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2014.”(Sic)
Solicitud 00956/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2015.”(Sic)
Solicitud 00957/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2016.”(Sic)
Solicitud 00958/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2017.”(Sic)
Solicitud 00959/UPVT/IP/2018:
“Carpeta(s) de Entrega Recepción de todas las áreas del año 2018.”(Sic)
Solicitud 00960/UPVT/IP/2018:
“Histórico de Actas de Entrega Recepción de todas las áreas.”(Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
Archivos adjuntos:
2. Prórroga. En fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho,  el SUJETO OBLIGADO notificó vía el SAIMEX, la prórroga del plazo para emitir su respuesta, por siete días más, en los términos siguientes:   
 “Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprobó la prórroga en la Septuagésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.” (sic)
De lo anterior no se advierte que la prórroga señalada fue realizada en contravención a lo dispuesto en el artículo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  de la entidad, toda vez que no se advierte que haya sido aprobada y notificada al RECURRENTE mediante acuerdo emitido por el respectivo Comité de Transparencia en el que funde y motive la causa de la ampliación, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá proceder, en futuras ocasiones, conforme a lo dispuesto en el artículo referido.
3. Respuestas. En fechas veintiuno y veintidós de septiembre del año dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO otorgó idéntica respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, refiriendo sustancialmente:
 “En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00948/UPVT/IP/2018, 00949/UPVT/IP/2018, 00950/UPVT/IP/2018, 00951/UPVT/IP/2018, 00952/UPVT/IP/2018, 0953/UPVT/IP/2018, 00954/UPVT/IP/2018, 00955/UPVT/IP/2018, 00956/UPVT/IP/2018, 00957/UPVT/IP/2018, 00958/UPVT/IP/2018, 00959/UPVT/IP/2018 y 00960/UPVT/IP/2018, que realizó el 22 de agosto del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, Departamento de Recursos Financieros, Departamento de Vinculación y Extensión, Departamento de Tecnologías de la Información, Departamento de Control Escolar, Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Planeación y Vinculación, Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica y la Subdirección de Servicios Escolares, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 
…”(Sic)

Archivos adjuntos:  El SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas el archivo “saimex 00948- 00960.zip” que contiene una carpeta comprimida con catorce archivos consistentes de manera general en: oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en el que informó al RECURRENTE que remite la respuesta a sus solicitudes emitidas por los servidores públicos habilitados; por lo que igualmente dicha carpeta contiene cada uno de los oficios firmados por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, el Jefe del Departamento de Control Escolar, la Directora de la División de Ingeniería en Informática, la Subdirectora de Servicios Escolares, Suplente de la Dirección de Ingeniería Mecatrónica, el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, la Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, el Director de Administración y Finanzas, el Secretaría de Rectoría, el Encargado del Departamento de Recursos Financieros, el Director de Planeación y Vinculación, el Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información, la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación  y Evaluación; por medio de los cuáles dan respuesta a las solicitudes del particular.
4. Integración y trámite de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio, a través del SAIMEX, el día veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, expresando en todos lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Niegan la información.” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad.
“Las entregas recepciones son de carácter público, estos sujetos niegan la información con el argumento de cobrarla.” (Sic)
Anexos: No adjuntó ningún archivo a sus recursos de revisión. 
5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión fueron turnados por  el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de la forma siguiente: los recursos de revisión números 03584/INFOEM/IP/RR/2018, 03589/INFOEM/IP/RR/2018 y 03594/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz, los recursos de revisión 03585/INFOEM/IP/RR/2018, 03590/INFOEM/IP/RR/2018 y 03595/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Presidente Zulema Martínez Sánchez; los recursos de revisión 03586/INFOEM/IP/RR/2018, 03591/INFOEM/IP/RR/2018 y 03596/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, los recursos de revisión 03587/INFOEM/IP/RR/2018 y 03592/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, y los recursos de revisión 03588/INFOEM/IP/RR/2018 y 03593/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión de los recursos de revisión: En fecha uno de octubre del año dos mil dieciocho, se admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, otorgando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, manifestaran alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara sus informes justificados.
7. Acumulación de los Recursos de Revisión. El Pleno de este Órgano Garante,  en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el día tres de octubre de dos mil dieciocho ordenó la acumulación de los recursos citados, así como el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
(Énfasis añadido)
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Informes Justificados. De las constancias que integran los expedientes en que se actúa se advierte que en fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO envió en todos los recursos de revisión, a través del SAIMEX, el archivo “INFORME JUSTIFICADO RR 03584 A 3601.pdf”, que contiene su informe justificado en el que sustancialmente ratificó cada una de las respuestas, por lo que no fue puesto a la vista del RECURRENTE toda vez que no actualizó lo dispuesto en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el RECURRENTE omitió expresar alegato alguno u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
9. Ampliación del plazo para resolver. En fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó la ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. Cierre de instrucción. En fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
11. Returno. En fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Tercera Sesión Extraordinaria fue returnado el presente medio de impugnación al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para su resolución y presentación al Pleno. 
C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 47, 65 y 66, fracciones I y III de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a las solicitudes planteadas por el RECURRENTE en fecha veintiuno de septiembre del año dos mil dieciocho y la parte solicitante presentó sus recursos de revisión el veinticinco del mismo mes y año; esto es, al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por el RECURRENTE, en términos del artículo 179, fracción X del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
…” 
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en caso contrario, se ordenará la expedición de la información que resulte procedente.  
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca le proporcionara las carpetas de entrega recepción de todas las áreas de los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y en la última de las solicitudes de información requirió el histórico de las referidas actas de entrega recepción de todas las áreas; por lo cual resulta que la información requerida en las primeras solicitudes se encuentra inmersa, por razón de tiempo, en la peticionada en la última solicitud, como se analizará en párrafos subsecuentes. 
El SUJETO OBLIGADO, a través de los servidores públicos habilitados, respondió sustancialmente lo siguiente: 
- La Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales. Respecto a las Carpetas de entrega recepción de todas la áreas de los años 2007, 2008 y 2009,  respondió que no se posee ni se generó la documentación.
Por lo que hace a las carpetas de los años 2010 al 2017 y de enero al 22 de agosto de 2018, así como el histórico de todas las áreas, manifestó que después de realizar una búsqueda exhaustiva se encuentran en el archivo físicamente, un total de 1,490 fojas;  que dicha información no está digitalizada, que no existe supuesto por el cual el SUJETO OBLIGADO pueda contar con la información en medio digital, además que ésta no es considerada como información pública de oficio, que para entregarla se deberá pagar, indicando el procedimiento respectivo. 
 
- El Jefe del Departamento de Control Escolar. En relación a las carpetas y el histórico de las actas de entrega-recepción de los años 2008, 2009, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 no se cuenta con lo solicitado, toda vez que ese acto se realiza conforme a los artículos “3 y 11 del Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México”[footnoteRef:1]; que para solicitar dicha información podrá remitirse a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México ya que el Órgano de Control Interno de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se creó el 16 de agosto de 2017.  [1:  Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día 26 de marzo de 2004.
“Artículo 3. La Entrega y Recepción se realizará cuando un servidor público se separe de su empleo, cargo o comisión, por cualquier motivo, incluyendo licencias, suplencias, encargos o Término del Periodo Constitucional. 
 
La Entrega y Recepción también deberá de llevarse a cabo en los casos de escisión, eliminación, readscripción, descentralización, desconcentración, extinción, liquidación o fusión, de Unidades Administrativas, Dependencias u Organismos Auxiliares, según corresponda, que impliquen la transferencia total o parcial de Unidades Administrativas o funciones, independientemente de que haya continuidad de servidores públicos.”

“Artículo 11. El acta y sus anexos se elaborarán en original y dos copias; el original quedará bajo resguardo del servidor público que recibe; una copia será para quien entrega; y otra para el Órgano de Control Interno, y a falta de éste a la Contraloría. 
 
Cuando el Órgano de Control Interno o la Contraloría no hubieren intervenido, la copia respectiva le será enviada por el servidor público que recibe, dentro de los cinco días hábiles siguientes al acto de Entrega y Recepción.”] 

De igual forma, indicó que no se ha realizado el proceso de entrega-recepción del Departamento de Control Escolar en el periodo del 1 de enero de 2018 a la fecha de la solicitud. 
Respecto a los años 2007, 2010, 2016 y 2017 indicó que cuenta con actas y carpetas de entrega-recepción que suman 379 fojas no digitalizadas y que para ese proceso se requiere el pago correspondiente, toda vez que dicho formato no es una obligación de transparencia.  
- La Directora de la División de Ingeniería en Informática respondió que no se cuenta con actas ni carpetas de entrega-recepción de los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, toda vez que dicho acto se realiza en términos de lo establecido por los artículos 3 y 11 del Reglamento para la Entrega y Recepción antes señalado, que para la entrega de dicha información el solicitante podrá remitirse a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.  
En relación a las actas y carpetas de entrega-recepción del 1 de enero al 28 de febrero de 2018 se contabilizan un total de 300 fojas, por lo que requirió el pago para su digitalización. 
- La Subdirectora de Servicios Escolares informó que esa unidad administrativa fue creada y autorizada por la Secretaría de Finanzas el 16 de agosto de 2017 y que a la fecha de la solicitud no ha cambiado su titular, por lo que no cuenta con actas ni carpetas de entrega recepción de los años 2007 al 22 de agosto de 2018. 
- El Suplente de la Dirección de Ingeniería Mecatrónica, dijo que en sus archivos no cuenta con actas ni carpetas de entrega recepción los años del 2007 al 22 de agosto de 2018, en virtud de no haberse dado ningún supuesto contemplado en el Reglamento para la Entrega y la Recepción de las Unidades Administrativas del Estado de México, además de que el titular no ha cambiado en las anualidades referidas. 
- El Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales indicó que la creación de esa área fue autorizada el 19 de abril de 2010, por lo que en los archivos de la unidad administrativa no se cuenta con información de los años previos a su incorporación. Por lo que se refiere a los años 2010, 2011, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y enero a agosto del 2018 no se cuenta con carpetas ni actas de entrega recepción de esos años. Asimismo, y con base en el Reglamento supraindicado, indicó requerir la información a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno, toda vez que el Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO se creó el 16 de agosto de 2017.
- La Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, manifestó que en los archivos de la unidad administrativa no se cuenta con actas ni anexos (carpetas de entrega recepción) de los años 2007, 2009, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2017 y de enero al 22 de agosto de 2018 puesto que esos actos se realizaban bajo lo establecido por los artículos 3 y 11 del Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México, por lo que sugirió remitirse a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.
En relación a los años 2008, 2010 y 2016, precisó que los archivos de la unidad administrativa cuentan físicamente con anexos (carpetas de entrega recepción) de esas anualidades, integradas en 510 fojas no digitalizadas por no considerarse información pública de oficio; por lo que solicitó, se realice el pago  correspondiente por concepto de escaneo y digitalización de la información requerida, conforme al procedimiento descrito en la respuesta.  
- El Director de Administración y Finanzas indicó que realizada la búsqueda en todos los archivos de la unidad administrativa sólo se cuenta con un Acta de Entrega Recepción y sus Anexos de fecha 20 de marzo de 2018, contenidos en 448 fojas no digitalizadas por no ser información pública de oficio, por lo que para entregarla en el formato solicitado, requirió que el solicitante realice el pago correspondiente. 
Con relación al histórico de las actas de entrega recepción, precisó que la unidad administrativa  no cuenta con esa información, toda vez que dicho procedimiento se realiza conforme a lo establecido en los artículos 3 y 11 del reglamento para la Entrega y Recepción, multicidado; que en todo caso la Secretaría de la Contraloría o el Órgano Interno de Control de la Universidad pudieran tener la información solicitada.   
- La Secretaría de Rectoría informó que en los archivos de esa unidad administrativa se encuentran físicamente tres Actas Administrativas de Entrega Recepción y anexos, correspondientes a septiembre de 2011, septiembre de 2012 y octubre de 2017,  que contabilizan un total de 579 fojas no digitalizadas; por lo que el solicitante deberá pagar el costo respectivo para el escaneo y digitalización de la información solicitada. 
- El Encargado del Departamento de Recursos Financieros precisó que la unidad administrativa, cuenta físicamente con una carpeta de Entrega Recepción del ejercicio fiscal 2016, de 124 hojas no digitalizadas por no considerarse información pública de oficio, por lo que para entregarse en el formato solicitado, el peticionario deberá realizar el pago correspondiente. 
En relación a los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 no existe evidencia de actas ni carpetas; ni tampoco se han generado actas de entrega recepción de los ejercicios 2017 al 22 de agosto de 2018. 
- El Director de Planeación y Vinculación precisó que esa unidad administrativa se creó el 19 de abril de 2010, por lo que no existe la información solicitada correspondiente a fechas anteriores (2007, 2008, 2009 y del 1 de enero al 19 de abril de 2010).  
Con relación a las carpetas de histórico de actas de entrega recepción, la unidad administrativa no tiene registro que se realizaran procesos de entrega recepción en el periodo del  20 de abril  al 31 de diciembre de 2010, en los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y del 1 de enero al 22 de agosto de 2018. 
De igual forma, comunicó el registro de cinco carpetas de entrega y recepción y cinco  actas de entrega recepción, plasmadas en  617 hojas no digitalizadas que por no ser información pública de oficio, solicitó que el RECURRENTE realice el pago de  $370.20 para escanear y digitalizar la informa requerida y entregarla en el formato requerido. 
- El Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información manifestó que en relación a carpetas e histórico de entrega recepción, en esa unidad administrativa no existe información al respecto de los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. 
Con respecto al periodo 1 de enero al 22 de agosto de 2018, se cuenta con carpetas y actas de entrega recepción, equivalentes a 52 fojas físicas, por lo que solicitó realizar el pago de $31.20 para su escaneo y digitalización.  
- La Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación  y Evaluación, señaló que con relación a las carpetas de entrega recepción e histórico de las actas de entrega recepción, después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esa unidad administrativa no existe dicha información de los años 2007, 2009, 2011, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 ya que ese acto se realiza con base a lo establecido en el Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México, por lo que sugirió solicitar la información correspondiente a la Secretaría de la Contraloría puesto que el Órgano Interno de Control de la UPVT se creó hasta el 16 de agosto de 2017.
Con relación a las carpetas e histórico de las actas de entrega recepción, de los años 2008, 2010, 2012 y del 01 de enero al 22 de agosto de 2018, existen físicamente carpetas y actas de entrega recepción, documentos contabilizados en 728 fojas, que para su escaneo y digitalización requiere al solicitante  el pago respectivo.
Al respecto, el RECURRENTE manifestó como motivo de inconformidad que la entregas recepciones son de carácter público, que éstos sujetos obligado niegan la información con el argumento de cobrarla.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO a través de sus informes justificados ratificó sus respectivas respuestas.  
De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, otorgar información relacionada con el requerimiento, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
Adicional a lo anterior, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO  es un Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal, como se analizará posteriormente,  por lo que en términos de los artículo 1, 2, fracción VII y 4  del  Reglamento para la Entrega y Recepción supracitado, sus servidores públicos están obligados a realizar la entrega recepción que corresponda, en ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades. 
De tal forma, se advierte que los motivos de inconformidad  del RECURRENTE devienen parcialmente fundados, por las siguientes consideraciones de hecho y derecho.
De inicio, es pertinente mencionar que el particular en la solicitud 00960/UPVT/IP/2018, pidió el histórico de las actas de entrega recepción de todas las áreas del SUJETO OBLIGADO, lo cual comprende, a su vez, la información peticionada en las demás  solicitudes de información toda vez que conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México, cada acta de entrega recepción contiene sus respectivos anexos, los que constituyen, en su caso, las carpetas relacionadas
Discernimiento que se robustece con el criterio 17/17 emitido por el INAI, cuyo rubro y texto disponen: 
“Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
Resoluciones:
· RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”
Ahora bien, por lo que hace al histórico peticionado este debe entenderse, conforme al “Diccionario de la Lengua Española”[footnoteRef:2] lo “perteneciente o relativo a la historia”, a su vez por “historia”, el diccionario citado establece en una de sus acepciones, que es el “conjunto de los acontecimientos ocurridos a alguien a lo largo de su vida o en un periodo de ella”. [2:  Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. Vigésima Tercera Edición. Octubre de 2014.
] 

En ese tenor, este Órgano Garante estima que el solicitante desea conocer la totalidad de las carpetas de entrega recepción que han sido generadas a partir de la existencia del SUJETO OBLIGADO.
Al respecto, es pertinente mencionar que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca fue creada mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno de la entidad, el día lunes 13 de noviembre de 2006, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, como lo establece su Primer artículo Transitorio, por tanto, entró en vigor el día 14 de noviembre de 2006, como se ilustra a continuación:
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Ahora bien, por cuanto hace a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se advierte que el RECURRENTE en su recurso de revisión no expreso motivo de inconformidad respecto a la información que no posee el SUJETO OBLIGADO relacionada con los años referidos por cada área administrativa, consecuentemente para este Instituto no hay manera de dar satisfacción a la información específica requerida por la RECURRENTE, toda vez que en estas circunstancias no resulta exigible al SUJETO OBLIGADO requerirle la entrega de información que no obra en sus archivos.   
En este sentido, cabe referir lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece:
Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De manera que interpretado a contrario sensu, se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación, toda vez que no existe certeza de su existencia.
De igual forma, cabe aclarar que por lo que hace a las manifestaciones en respuesta  del SUJETO OBLIGADO, en el sentido que de ciertos años no posee o se ha generado información, este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad, ya que la información y documentación que es entregada por los Sujetos Obligados para satisfacer las solicitudes de acceso a la información pública, gozan de la presunción de veracidad, además de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Adicional a lo expuesto, se reitera que respecto a dicha falta de información no se inconformó el RECURRENTE,  por lo que en todo caso, los puntos en comento deben declararse atendidos, pues se entiende que el particular está conforme con la información entregada al no controvertirlos. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por  el RECURRENTE, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producir efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, pues en la Ley Local que rige la materia no existe dispositivo que permita a este Órgano Garante estudiar lo no combatido por los recurrentes, pues se entiende que éstos al interponer sus recursos de revisión, lo hacen con el fin de exponer los agravios que se han cometido en su perjuicio,  contrariamente, lo no expuesto se presume que no causa agravio a su persona. 
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien,  por cuanto a la información que el SUJETO OBLIGADO posee y que en todo caso proporcionará al RECURRENTE previo pago de ella, por concepto de digitalización y escaneo, arguyendo que dicha información no constituye una obligación de transparencia. 
Al respecto,  debemos partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad,  entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envío de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, mismos que fueron utilizados como fundamento por el SUJETO OBLIGADO para solicitar el pago y proceder a la entrega de la información.
No obstante, dichos preceptos son interpretados en perjuicio de la solicitante, como se explica enseguida, para lo cual es necesario hacer referencia a los mimos en su parte conducente a saber: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.

Artículo 165. …

La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.

(…)

 Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;

II. El costo de envío, en su caso; y

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
Artículo 175. (…)

En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado.”

En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que el solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto, no se le está requiriendo al SUJETO OBLIGADO que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el SUJETO OBLIGADO realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien en todo caso implica la digitalización o escaneo de la información a entregar.
Por ende, contrario a lo sostenido por el SUJETO OBLIGADO, la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envío de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que el diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe presupuesto jurídico que autorice al SUJETO OBLIGADO a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del SUJETO OBLIGADO se limitó, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así con lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, citado con antelación; no obstante el principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo SUJETO OBLIGADO debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
Razones por las que es procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al particular la información que posee y que  fue referida en su respuesta, a través del SAIMEX sin cobro alguno.    
Por otro lado, no pasa desapercibo a este Instituto que el SUJETO OBLIGADO omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Entidad que dispone: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Lo anterior se afirma así, ya que si tomamos en consideración el organigrama que obra publicado en la dirección electrónica oficial del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:3], si bien se entregó la respuesta de la mayoría de las áreas bajo su adscripción, lo cierto es que no existe respuesta por parte de la Contraloría Interna y del Departamento de Vinculación y Extensión, por lo que se hace necesario ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos respectivos de éstas áreas para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública del particular,  incluso en el sentido negativo para generar la certeza jurídica al solicitante de la atención adecuada a su derecho humano de acceso a la información pública. Al efecto se inserta para mayor ilustración el organigrama supraindicado:  [3:  http://upvt.edomex.gob.mx/organigrama] 
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Respecto a las dos áreas administrativas citadas, es pertinente referir que por propia respuesta del SUJETO OBLIGADO, su Contraloría Interna fue creada el 16 de agosto de 2017. 
Por lo que hace al Departamento de Vinculación y Extensión, en el “Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca”[footnoteRef:4]  se prevé que dicho Departamento fue incorporado al SUJETO OBLIGADO en fecha 19 de abril de 2010 con motivo de la segunda estructura organizacional de la Universidad Politécnica  del Valle de Toluca.    [4:  Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día 9 de noviembre de 2011. Página 3.
] 

En ese tenor, devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE, resultando procede ordenar al SUJETO OBLIGADO proporcione al particular,  previa búsqueda exhaustiva y razonable vía el SAIMEX, en versión pública y de forma gratuita, las  Actas de Entrega Recepción y sus anexos correspondientes a partir de la fecha de creación o incorporación de la Contraloría Interna y del Departamento de Vinculación y Extensión de la Universidad, al 22 de agosto de 2018.  
No obstante, lo expuesto en caso de que la información que en este apartado se ordena entregar no haya sido generada, bastará que así lo haga saber al particular. 
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Ahora bien toda vez que se desconoce el contenido de la información materia de las solicitudes, es procedente ordenar su entrega en versión pública de así resultar necesario, para lo cual el SUJETO OBLIGADO deberá atender lo siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los documentos para dar a conocer a la parte recurrente; en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el SUJETO OBLIGADO tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179 fracción V, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICAN las RESPUESTAS del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue a través del SAIMEX, en versión pública y de manera gratuita, lo siguiente: 
1. La información descrita en las respuestas, relacionada con las Actas de Entrega-Recepción y sus anexos.  
2. Las Actas de Entrega-Recepción y anexos respectivos, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de las siguientes áreas administrativas:  
a) De la  Contraloría Interna, del 16 de agosto de 2017 al 22 de agosto de 2018.

b) Del Departamento de Vinculación y Extensión del 19 de abril de 2010 al 22 de agosto de 2018.
Para el caso de que no se haya generado la información ordenada relacionada con las dos áreas administrativas citadas, el Sujeto Obligado así lo hará saber al particular. 
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente para su conocimiento.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

Cuarto.  Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE;  JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUTIFICADA EN LA SESIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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(Rúbrica)


[bookmark: _GoBack]
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Gobierno que cumple

ESTADO DE MEXICO

LICENCIADO ENRIQUE PERA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTICULOS 65, 77 FRACCIONES I, XXVIll, XXIX,
XXXVIIl Y XLII, 78 ¥ 80 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2, 3, 7, 8, 13, 45 Y 47 DE LA LEY
oz&ANIcA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO; Y

CONSIDERANDO

Que la modemizacion de la administracion publica implica la_evaluacion
permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de consolidar aquellas
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales y replantear las
que resultan insuficientes para atender las demandas sociales.

Que el Plan de Desamrollo del Estado de México 2005-2011, establece que la
‘modemizacién del marco juridico es una linea de accién para construir una
administracién_publica modema que impulse el desarrollo y garantice la
estabilidad institucional.
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las disposiciones reglamentarias que expida la Universidad al efecto y sean
admitidos a cualesquiera de los programas, cursos y niveles gue se impartan,
con los derechos y obligaciones que comespondan.

Con objeto de procurar que ningun aspirante quede excluido de la Universidad
Politécnica por razones econémicas se otorgardn becas y apoyos diversos
para asegurar la exitosa conclusion de sus estudios, siempre que asi lo permita
Ia situacién financiera de la Universidad.

Articulo 47.- Las agrupaciones de alumnos de la Universidad Politécnica del
Valle de Toluca se organizaran en la forma que ellos determinen y se
mantendré independientes de grupos politicos, religiosos, sindicales, asi como
de las propias autoridades universitarias.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su
publicacién en el Periddico Oficial Gaceta de Gobiemo del Estado de México.

SEGUNDO.- Instalada la primera Junta Directiva, procederé a designar a los
miembros de los érganos colegiados previstos en el presente Decreto.

TERCERO.- La Junta Directiva expedird el Reglamento Interior de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca en un plazo de 90 dias naturales,
contados a partir de Ia fecha de su instalacion.

CUARTO.- Los representantes del personal académico del primer Consejo de
Calidad seran designados por el Director del programa académico respectivo,
de entre los profesores de mayor nivel.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, en
1a ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México a los 15 dias del
mes de agosto del 2006.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

‘GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO

LIC. ENRIQUE PENA NIETO
(RUBRICA).

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

DR. VICTOR HUMBERTO BENITEZ TREVINO.
(RUBRICA).
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